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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERíA DE ECONOMíA Y HACIENDA

1006.- NOTIFICACIóN A PuB NORAY, S.L. Y OTROS.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por resultar su domicilio desconocido o por caducidad en lista de 
correos tras realizar intentos infructuosos de notificación a los interesados, en los que se 
les requiere documentación justificativa o completar la misma de los correspondientes 
expedientes de ayuda,

Se procede a notificar a los abajo relacionados concediéndoles un plazo de 15 días, 
para que entregue la documentación para la justificación o presente las alegaciones 
que estimen oportunas. En caso contrario se procederá al archivo de su expediente de 
ayuda, o iniciar, si procede, el procedimiento de reintegro de las cantidades indebidamente 
percibidas.

Lo que se comunica para conocimiento general y para que surta efecto.

Melilla, 21 de octubre de 2014. 
El Consejero de Economía y Hacienda, 
daniel Conesa Mínguez


